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COMUNICADO DEL COMITÉ DE EMPRESA 

Estimados compañeros, el pasado 14 de septiembre se reanudaron las 

reuniones entre la Gerencia y el Comité de Empresa, con tres asuntos  prioritarios 

sobre la mesa de negociaciones: las medidas para ajustar el funcionamiento de 

las estructuras organizativas a la jornada reducida de septiembre; la Provisión de 

Plazas; y la nueva RPT.  

 

El texto definitivo del ajuste de la jornada reducida de septiembre, no sólo 

abarca a las conserjerías, sino que queda abierto al resto de servicios, unidades, 

centros, etc., lo que se concreta en el documento firmado como estructuras 

organizativas. El consiguiente acuerdo sólo se suscribe a septiembre del presente 

año, al estar condicionados los futuros ajustes por la negociación que se está 

llevando a cabo del nuevo Convenio Colectivo de las Universidades Públicas 

Canarias (adjuntamos el acuerdo en cuestión). 

 

En cuanto a la RPT, la Gerencia como respuesta a la propuesta del Comité 

de Empresa, expone que existen algunas plazas en las que administradores y 

directores de departamento, no están de acuerdo con el cambio de 

denominaciones planteadas. El Comité exigió que se fundamenten las 

discrepancias y se presenten para su correspondiente valoración, puesto que el 

órgano de representación del personal laboral si ha argumentado la propuesta 

que hay sobre la mesa y considera que no ha sido rebatida. La Gerencia se 

compromete a pedir argumentaciones al respecto. Igualmente asumen la 

presentación en un plazo de diez días, de un informe con la cuantía a la que 

ascendería todas y cada una de las modificaciones propuestas, a fin de priorizar 

conjuntamente las solicitudes oportunas.  
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En lo que al Concurso de Traslados se refiere, la Gerencia planteó que para 

la reubicación de los temporales afectados, se debe adoptar unos criterios 

comunes a todas las tandas que se acometan, por lo que dada la complejidad de 

dicho ajuste se sigue buscando una salida lo más satisfactoria posible. Por otra 

parte se acepta de forma imperiosa, que los trabajadores que se han acogido a la 

primera tanda del Concurso de Traslado, tomen posesión entre el 1 y el 15 del 

próximo mes de octubre. La segunda tanda del Concurso de Traslado queda 

supeditada al cierre de la RPT, al producirse modificaciones substanciales que 

repercuten en una serie de puestos de trabajo de la plantilla del PAS Laboral. 

 

A modo de recordatorio, advertimos a los compañeros que quieran 

acogerse a las Ayudas Sociales de este año, que el plazo de presentación de 

solicitudes se cumple el 30 de este mes de septiembre (las Bases Particulares y 

Generales se encuentran publicadas en la página web institucional de la ULPGC).   

  

Saludos y buen día, Campus de Tafira a 16 de septiembre de 2010. 

 
 
 

EL PRESIDENTE DEL COMITÉ DE EMPRESA 
 
 
 

Guillermo Martínez García 
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